
Expediente: AM-002/2026 (A/SER-017142/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de 
esta Consejería, respecto al acuerdo marco para la gestión del servicio de 
EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DE 18 A 25 AÑOS EN SITUACIÓN O GRAVE RIESGO 

PLUS 2021-2027.

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 1 de agosto de 2025, ha acordado que las entidades que se 
citan a continuación deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a 
continuación conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

- ASOCIACION DUAL (NIF G82693821)

Debe presentar un DEUC completo, dado que en el que presenta falta la parte IV: Criterios de Selección.

Debe aclarar lo siguiente: existe una contradicción entre el DEUC y el anexo III Declaración Responsable 
Múltiple dado que indica en el DEUC que no es una microempresa, pequeña o mediana empresa , y en el 
anexo III marca que Que se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores . Por tanto, también debe
aclarar, en su caso, en el Anexo III, si se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un 
plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como que su plan de igualdad está inscrito en el 
correspondiente registro .

- FUNDACION INSTITUTO DE TRASTORNOS ALIMENTICIOS (NIF G62836127)

Debe presentar el ANEXO III conforme al modelo ANEXO III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

el nº de registro del
centro en el que se ofertan las plazas, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 12 del PCAP.

- FUNDACIÓN AMIGÓ (NIF G81454969)

En el ANEXO III del PCAP - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, debe marcar en 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres

de resultar adjudicatario del contrato y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos

- FEDERACION PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI (NIF G83169524)

En el ANEXO III del PCAP Declaración responsable múltiple debe marcar el apartado correspondiente a 
la Subcontratación o no de servidores

- CRUZ ROJA ESPAÑOLA (NIF Q2866001G)

Debe presentar un DEUC completo, dado que en el que presenta falta la parte IV: Criterios de Selección.

El documento indicado, se presentará en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ref: 68/696208.9/25

NIEVES LOPEZ GARCIA
Anonimizado



De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través 
de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodriguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz
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